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Resolución No. 226-CM-GADMCH 
(Sesión Ordinaria del Concejo de fecha 02 de diciembre de 2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
Que, los numerales 5 y 6 del artículo 3 de la Constitución de la República establecen como deberes 
primordiales del Estado planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir; y, 
promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del 
proceso de autonomías y descentralización; 
 
Que, el artículo 31 de la Constitución de la República dispone que las personas tienen derecho al 
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia 
social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural, y que el 
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y 
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía; 
 
Que, el  artículo  238  de  la  citada  Constitución,  manifiesta  que  los  gobiernos  autónomos 
descentralizados  gozarán  de  autonomía  política,  administrativa  y  financiera,  y  se  regirán por  
los  principios  de  solidaridad,  subsidiaridad,  equidad  interterritorial,  integración  y participación 
ciudadana; 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la República dispone que la planificación deberá garantizar 
el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización 
dispone que la autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos 
descentralizados prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos 
niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales...; 
 
Que, el Artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
dice que los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 
público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva prevista en este Código, para el 
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden; 
 
Que, el Art, 55.- del COOTAD señala.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
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siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: t) Conocer y resolver 
los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del 
alcalde o alcaldesa;  
 
Que, el Articulo 470.- del COOTAD señala.- Fraccionamiento y reestructuración.- (Reformado por el 
Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 166-S, 21-I-2014; y, por el numeral 5 de la Disposición Reformatoria 
Primera de la Ley s/n, R.O. 790-S, 5-VII-2016).- El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión urbana o suelo 
urbano, exigirá que el propietario dote a los predios resultantes de infraestructura básica y vías de 
acceso, los que serán entregados al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. 
Según el caso, se aplicará el régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia 
existentes para el efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas;  

Que, el Art. 485.- establece.- Régimen legal de la propiedad integrada.- El lote de terreno 
resultante, si fuere de varios titulares, estará sometido al régimen de propiedad horizontal: para lo 
cual, el órgano legislativo del gobierno descentralizado, en la correspondiente resolución, 
establecerá las reglas de ajuste a este régimen, según se hubiese regulado en las ordenanzas que 
se dicten para el efecto; 

Que, a través de Oficio N° 160-20-DJ-GADMCH, con fecha 07 de diciembre de 2020, el Dr. Luis 
Fernando Andrade, Procurador Síndico Municipal, indica que; “Revisada la documentación enviada 
respecto al Reglamento de administración y funcionamiento interno del Condominio denominado 
“Bertha Felicia Farfán Urdiales”, puntualizando que la aplicación de las normas técnicas y requisitos 
atinentes al trámite en mención quedan bajo la responsabilidad del área técnica competente; y que 
las observaciones realizadas a través de oficio No. 091-20-DJ-GADMCH, de fecha 30 de junio de 
2020, en lo que respecta al Reglamento de Administración y Funcionamiento Interno del condominio    
se han dado cumplimiento;  

Que, a través de Oficio DHOT/GADMCH-0448-2020, suscrito por la Arq. Fanny Ochoa Piña, 
Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, indica que; “En atención al trámite N° 67 con fecha 
26 de agosto de 2020, Ingresado a esta Dependencia por el Arq. Fausto Xavier Saquicela, referente 
al Proyecto de División por Propiedad Horizontal, de propiedad de la Sra. Bertha Felicia Farfán 
Urdiales. Al respecto debo informar que luego de la revisión realizada por el Analista de Gestión del 
Territorio, y de acuerdo a lo indicado en la “Ordenanza que reglamenta la construcción, ornato, 
parcelaciones, lotizaciones, urbanizaciones y contribución comunitaria en parcelaciones y 
lotizaciones, centros poblados y corredores de crecimiento”, en su Artículo 49..- Para la aprobación 
de la declaratoria de régimen de propiedad horizontal….”se ha cumplido con el proceso respectivo 
obteniéndose las aprobaciones e informes correspondientes;  
 

Que, a través de Acta Individual Informe 10 C.R.T., de la Comisión de Regulación del Territorio, se 
conoce el Oficio DHOT/GADMCH-0448-2020, elaborado en atención al trámite N° 67 con fecha 26 
de agosto de 2020, suscrito por el Arq. Fausto Xavier Saquicela, referente a la aprobación del 
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Proyecto de División por Propiedad Horizontal, de propiedad de la Sra. Bertha Felicia Farfán 
Urdiales, requiriendo se solicite al I. Concejo Cantonal el tratamiento y aprobación; 

 
Que, es atribución del Concejo Municipal de acuerdo a las disposiciones del literal t) del art. 57 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; conocer y resolver los 
asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa;   

 
Que, el Art. 323 del Código Orgánico de Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización- 
COOTAD, determina que el órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o 
específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple 
mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de existir mérito 
para ello;… 

 
Que, el art. 326, del COOTAD, dispone que los órganos legislativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados conformaran comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación de sus 
decisiones;  

 
Que, conforme consta en el tratamiento del décimo punto del orden del día; 

 
En ejercicio de sus atribuciones que le faculta el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  

 
Resuelve: 

 
Art. 1.- Acoger el Informe de la Comisión de Regulación del Territorio y Aprobar la declaratoria de 
régimen de propiedad horizontal y su reglamento de administración uso y funcionamiento interno del 
condominio “Bertha Felicia Farfán Urdiales”.  
 
Art 2.- Encárguese a la secretaría del concejo, la notificación del contenido de la presente resolución 
al interesado y a la Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, para los fines correspondientes. 

 
Art. 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su promulgación. 

 
Atentamente, 

 
 

Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 


